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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario del PRD 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
07 de marzo de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
07 de marzo de 2019. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales 

 

II.- SINOPSIS. 

Facultar al Congreso para expedir la ley general en materia de obras públicas y servicios relacionados y en materia de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del sector público.  

 

 

 

 

No. Expediente: 0995-2PO1-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente:  

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
 

 

 

 



 

 
  
   
 
 

 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

 DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
 

I. a XXX. ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

XXXI. … 

Decreto por el que se adicionan las fracciones XXX- y XXX-

B al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos para emitir leyes generales en materia 

de obras públicas y servicios relacionados y en materia de 

adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector 

público  

 

Artículo Único.  Se adicionan las fracciones XXX-A y XXX-

B al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

 

 

I. al XXX. ... 

 

XXX-A. Para expedir la ley general que establezca los 

principios y bases a los que deberán sujetarse los órdenes 

de gobierno, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

en materia de obras públicas y servicios relacionados;  

 

XXX-B. Para expedir la ley general que establezca los 

principios y bases a los que deberán sujetarse los órdenes 

de gobierno, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del 

sector público.  
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 Transitorios 

 

Primero.  El presente decreto entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo.  En un plazo que no excederá de 180 días naturales 

siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, el 

Congreso de la Unión expedirá las leyes generales a que se 

refieren las fracciones XXX-A y XXX-B del artículo 73 de esta 

Constitución. 

 

Tercero.  La Ley General en Materia de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados a que se refiere el artículo 73, fracción 

XXX-A de esta Constitución deberá considerar al menos, lo 

siguiente: 

 

a) Los lineamientos en materia de planeación, programación, 

presupuesto, contratación y conclusión de los proyectos 

específicos de la ejecución de obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas. 

 

b) Los lineamientos en materia de fiscalización, auditoría y 

evaluación de los proyectos de obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas. 

 

c)  Los lineamientos en materia de transparencia y máxima 

publicidad en las contrataciones de obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas. 
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d)  Las sanciones a los licitantes o contratistas que infrinjan las 

disposiciones de la Ley. 

 

e)  Las excepciones a la licitación pública en cumplimiento con 

el artículo 134 de esta Constitución. 

 

f) Los lineamientos mínimos de una plataforma electrónica que 

funja como control y vigilancia y que coadyuve a la eficiencia 

de las contrataciones públicas. 

 

g) Los lineamientos del Servicio Civil de Carrera dirigido a 

obras públicas y servicios relacionados con las mismas. 

 

Cuarto.  La Ley General en Materia Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a que se 

refiere el artículo 73, fracción XXX-B de esta Constitución 

deberá considerar al menos, lo siguiente: 

 

a)  Los lineamientos en materia de transparencia y máxima 

publicidad en las contrataciones en materia adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del sector público. 

 

b)  Las sanciones a los licitantes o contratistas que infrinjan las 

disposiciones de la Ley. 

 

c)  Las excepciones a la licitación pública en cumplimiento con 

el artículo 134 de esta Constitución. 

 



 

 
  
   
 
 

 

 6 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

d) Los lineamientos mínimos de una plataforma electrónica 

que funja como control y vigilancia y que coadyuve a la 

eficiencia de las contrataciones de en materia adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del sector público. 

 

e) Los lineamientos del Servicio Civil de Carrera dirigido en 

materia adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector 

público.  
 

 

 


